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üOuebrtada
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PHHCICiM 13141 tiütiOHlPClOjV

ál año....... .
At semestre.

"75' pesetas. 
■ 37 50 . id.

Se suscribe en-Soria, en la Intervención de Fondos de la Dipaiarión
, provincial. Siendo el pago adelantado.. .

. Número corriente, 25 céntimos y atrasado. 50., .
• La tarifa de publicidad de anuncios es de.nna pesera línea. El im- ■ 
puesto del timbre, tina peseta por.inserción, lo abonará el anuncia nte.

-Se^po-lica ■- 
todoa los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales " .

A-iDX7'EmT,K$:i\ro.T As í . . '

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. . :
“ 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provinciab. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cnaiquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales óf-

. denes de 3 dé^Abnl de 1881 y 9 dé En.ero'de 1892. . '

Gobierno civil de ja provincia
CIRCULAR NÚM. 79.

1 ■ Con esta fecha.he autorizado la co
locación de cebos envenenados en el 
término municipal de Lodares de Os

, ma, al objeto de exterminar los ani-. 
males dañinos que merodean por el 
mismo; debiendo anunciarse con ante 
lación, «yi los sitios de costumbre, los 
días y lugares en que tienen lugar.

Lo que-se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento. •

Soria 27 dé1 Marzo de 1946. "
El Gobernador, ‘
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CIRCULAR NÚM. 80.

Con esta fecha he autorizado la co
locación dé cebos envenenados en el 
término.municipal de Las Cuevas de 
Soria, al objetó de que 6e exterminen 
los animales dañinos que merodean 
por el mismo; debiendo anunciarse 
con antelación, en los sitios de cos
tumbre, los días y lugares eh que se 
lleven a cabo.

, Lo que se hace público por medio 
de-este periódico oficial para general 
conocimiento,

Soria 26 de Marzo de 1946.
.. El Gobernador, .
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GOBIERNO DE LA NACION -

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETOS • •

En cumplimiento de la ley. de Cortes 
de dfeciese de Julio de mil novecien
tos cuarenta y dos, modificada por la 
de nueve de Marzo del corriente año, 

d is po n g o :
Artículo primero. Para la designa

ción del representante como Procura- 
doren Cortc§ de los Ilustres .Colegios 
de Procuradores de los Tribunales, con 

" arreglo al artículo único, apartado H), 
de la ley de nueve del corrieate, cele- 

■ tirarán las Juntas de Gobierno de los 
- Ilustres Colegios de P rodil r ado res de 

los Tribunales de España, una reunión 
extraordinaria antes del día siete de 
Abril próximo, en la que se procederán 
a elegir un compromisario entre Jos 
miembros dél Colegio respectivo, que 

concurrirá con los " compromisarios de 
los demás a. la elección del Procura
dor en Cortes expresado.

Artículo segundo. La elección • se 
h^rá "secretamente. y por papeleta; 
Hiendo_próclam<rdo compromisário eV 
colegiado que obtenga, como mínimo, 
un número de votos é'quiyalehte' a la 
mitad más uno de los miembros que 
constituyan la Junta de Gobierno.

Si el primer escrutinio no diera ma
yoría absoluto db votos a favor de nin
gún candidato, se repetirá kl votación 
entre los dos que hubiesen conseguido 
mayor número de suftagios, debiendo 

. ser proclamado compromisario, caso 
de que se llegue a idéntico resultado 
en el segundo escrutinio, -el que de 
ellos 'obtuviere mayoría relativa.

Los empates serán resueltos a favor 
del candidato, que cuente xon mayor 
tiempo de servicios profesionales con 
carácter de colegiado, siendo preferí' 
do en igualdad de condiciones el de 
más edad. .

Artículo tercero Los compromisa
rios elegidos por los Colegios de pro
vincias se reunirán én Madrid y en. el 
local del Colegio^e Procuradores, a 
las diez de lá mañana del día catorce 
de Abril próximo, constituyéndose úna 
Mesa presidida por el Presidente de la. 
Junta Nacional de los Ilustres Cole
gios de Procuradores e integrada por 
los dos compromisarios concurrentes 
de mayor edad. De Secretario actuará 
el que lo sea dé la Junta Nacional. Los 
compromisarios justificarán su condi
ción ante lá Presidencia, de la Mesa 
mediante exhibición de lá respectiva 
credencial d'e que se íes proveerá en 
.el Colegió de procedencia.

Articulo cuarto. La votación entre 
los compromisarios se verificará se- 
cdÉtamente . y por papeleta, siendo 
proclamado Procurador en Cortes^el 
candidato que obtenga como mínimo 
un número de votos equivalente a la 
mitad más uno de los compromisarios 
que concmran a la elección.^

Cada compromisario podrá votar a 
un candidaU), siempre que reúna las 
condiciones legales para ser Procura
dor ¿ikCorteB y sea Procurador de los 
Tribunales en ejercicio. Si el primer 
escrutinio no diere mayqiía absoluta 
a favor de ningún candidato, se repe
tirá la votación entre los dos qqe hu

biesen-conaeguido mayor oúmero de 
sufragios', debiendo, -aer proclamado 

^Procurador.en Cortes, caso de que se 
llegue a idéntico resultado en el se
gundo escrutinio, el que obtuviere 
mayoría relativa.

' Si hubiere empates se resolverá en 
la forma indicáda. anteriormente. .

Aiticulo quiuk».* Del acta de lá se
sión comprensiva, de las votaciones 
efectuadas, número de jiotes escruta
dos a favor de cada candidato, procla
mación de Procurador en Cortes e iu 
cidencias "surgirías, se enviarán copias 
'certificadas en término de cuarenta y 
ocho horas y por conducto del Presi
dente de la. Junta Nacional de los Ilus
tres Colegios de /Procuradores, a la 
Nesideocia dé las Cortes Españolas y 
al Ministerio de Justicia. "

Artículo sexto. Los gastos que orí 
gíne el desplazamiento y estancia de 
los compromisarios elegidos por los 
Colegios de .Procuradores serán de 
cuenta de éstos.

Así lo dispodgo por el presente de 
creto, dado en Madrid a veintidós de 
Marzo de.mil novecientos cuarenta y' 
seis. —Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(5. O. del E. 'deludía 26deM.)

En cumplimieüto de la ley de Cor' 
t.ea de diecisiete de Julio de mil nove' 
efentós cuarenta y" dos, modifleada- 
por la de nueve de Marzo del corriente 
año, ■

. DISPONGO:

Artículo primero. Para la designa 
ción del representante como Procura 
dor en Cortes de los Colegios Notaria
les con arreglo a) artículo único, apar
tado H) de la-ley de nueve dehcorrieh " 
te, celebrarán- las Juntas Directivas 
de todos los Colegios Notariales de 
España, una reunión extraordinaria 
antes del siete de Abril próximo, en.la 
que procederá a elegir un compromi- 
srario entre .los. miembros del Colegio 
.respectivo que concurrirá cón los com. 
promisarios de los demás, a la elec
ción del Procurador en Corte* expre
sado. , _ . ■ •

Artículo segundo. La elección Se 
hará _ secretamente y por papeleta, 
siendo proclamado compromisario el 
colegiado que obtenga, como mínimo, 
un número devotos equivalente a lá 

imitad más uno'de los miembros que . 
constituyan la Junta Directiva, 

- Si el primer‘escrutinio no diere la 
mayoría absoluta de votos a' favor de 
ningún candidato, se repetirá la vota 
ción entre los dos que hubiesen con- ■ 

. seguido mayor número de sufragios, 
debiendo ser proclamado compromi
sario, caso de que se llegue a idéntico 
result'a'do en'ei segundo escrutinio, al 
que de ellos obtuviera mayoría rela
tiva. " " •. _

Los empates serán resueltos a favor 
del candidato que cuente -con mayor 
tiempo de servicios profesionales con 
carácter.de colegiado, siendo preferí- " ' 
do en igualdad de condiciones el de 
más edad.

Artículo tercero.. Loe compro misa-* ■
rioé elegidos por los Colegios Notaria
les se reunirán en Madrid, y en el sa
lón de actos del Colegio Notarial, a las

• diez de la mañana del día catorce-de 
Abril próximo, constituyéndose una'' . 
Mesa integrada por los doa compromi
sarios concurrentes de mayor edad y 
presidida por el Presidente de la. Jun.- 
ta de Decanos. Los compromisarios 
justificarán su condición ante la’Pre
sidencia de la Mesajnediante exhibi
ción de la respectiva credencial de 
que se les proveeiá en el Colegio de 
procedencia. '

Artículo cuarto.' La .votación entre 
los compromisarios se verificará secré 
lamente y. por papeleta, siendo procla-. 
mado Procurador en Cortes el candi
dato que obtenga como mínimo un nú
mero de votos equivalente a la mitad 
más uno de los compromisarios que 
concuVran a. la elección. . •,

Cada compromisario podrá votar a 
un cahdidatd,. siempre que reúna las 

‘Condiciones legales para ser Procura-' •' 
dor en Cortés y sea Notario en ejer
cicio. ' :

Si eljirimer esérutinio no diere ma
yoría absoluta a«f ivor. de ningún can- .
didato, se repetirá la votación entre 
los.dos que. hubiesen conseguido ma-" 
yor número de sufragios," debiendo ser 
proclamado Procurador en Cortes, ca
jeo Úe que se llegue a idéntico resulta- 

‘ do en el segundo escrutinio, efque hu
biese obtenido mayoría relativa.
, Si hubiese empates se resolverá erf 

la forma indicada anteriormente. . " 
Articulo quinto. Del acta de la se ■
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sión. comprensiva dq las votaciones 
efectuadas, número de votos escruta
dos a favor de cada candidato, procla
mación de Procurador én Cortes e in
cidencias surgidas, se enviarán co 
pías certificadas en el término de cau- 
renta y ocho horas y por-conducto del 
Presidente de la Junta de Decanos a la- 
Presidencia de las Cortes Españolas y 
al Ministerio de Justicia.

Articulo sexto. Los gastos qus cri 
gine él desplazamiento y estancia dé
los compromisarios elegidos.por los 
Colegios Notariales, serán de cuenta 
de éstos.

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado én.Madrid a veintidós de 
Marzo de mil nóvecientos cuarenta y 
seis.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .
\ \(B.O. del E. del día 26 de M.) 

i

Én cumplimiento de la ley de die.- 
cisiete de Julio de mil novecientos 
euárenta y doB, modificado por 1a de 
nueve del corriente més, sobre consti 

. tución de las Cortes Españolas, y pré- 
via deliberación del Consejo de Mi
nistros,- ' .

mspuNGo:
Artículo primero. El Procurador en 

Cortes representante de los Colegios 
provinciales Veterinarios será desig 
nado conforme •ál apartado Cuarto del 
artículo único de la ley de nueve del 
corriente mediante votación por los 
compromisarios que al efecto elijan 

. las Directivas de los mentados Cole
gios. • s

Artículo segundo. Lajelección del 
aludido compromisario, habrá de re
caer en Colegiado de la respectiva pro 
vincia, y para llevarla a cabo, la Di 
rectiva de cada Colegio provincial de 
Veterinarios celebrará sesión extraor
dinaria antes del siete de Abril próxi
mo, convocándola para ese ñn. En ella 
los concurrentes elegirán por papele
ta en votación secreta al referido com
promisario, proclamándose como tal al 
que obtenga como mínimo un número 
de sufragios equivalente a la mitad 
más uno de los miembros de la Direc
tiva. Si en el primer escrutinio po se 
lograra esta mayoría absoluta, se re 
petirá la votación entre los dos candi
datos que hubiesen conseguido mayor 
número de sufragios y se proclamará 
compromisario al de ellos que tuviere 
cualquier mayoría Los empates serán 
resueltos a favor del candidato con 
má¿ tiempo de servicios profesionales, 
y en igualdad también de éste, por el 
de may^r^edad. .

• Artículo ‘ tercero. Verificada la 
proclamación.se extenderá acta de la 
sesión en que conste el detalle de los 
concurrentes y votantes, sufragios es 
crutados, su resultado y consiguiente 
proclamación o incidencias si las hu 
biere, de cuya acta ge remitirá certi 
ficación al Colegio Nacional de Vete 
rinarios de España. Al compromisaria 
proclaniado.se le proveerá también 
de certificado o credencial acredita
tivo de su elección. '

Artículo cuarto. Los compromisa
rios elegidos por los Colegios provin 
ciaie^ de .Veterinarios de todas las 

provincias se reunirán en Madrid, en 
el local del Colegio Nacional de Vete
rinarios de España, a las diez de la 
mañana del día catorce de Abril pro-' 
ximo, constituyéndose en el mismo 
una Mesa integrada por el Presidente 
del Colegio y los dos compromisario^ 
concurrentes de mayor edad. De Se
cretario actuará el del Colegio Nució 
nal. A disposición de la Mesa estarán 
las certificaci.ónes de votación a qúe 
se refiere .el artículo anterior y ante 
ella también exhibirán los compromi
sarios su credencial.

Artículo quinto. La votación efitre 
los compromisarios se veaificará secre
tamente y por papeleta, siend<¿ pro 
clamado Procurador.en Cortes el can
didato que obtenga como mínimo un 
número de votos equivalente a lamí 
ta'd mas uno de los compromisarios 
que concurran a la'elección. Cada uno 
podrá votar aun candidato.que reúna 
las condiciones legales para Procura 
dory sea Veterinario colegiado. Sí él 
primer escrutinio no diere mayoría ab 
soluta a favor de ningún candidato se 
repetirá la votación entre los dus que 
hubiesen conseguido mayor númbh) (Jé 
sufragios, debiendo ser proclamado 
Procurador en Cort s el que obtuviere 
cualquier maypiía en el segundo es
crutinio. Si hubiere empates se resol ■ 
verá en la forma indicadaén el artí
culo segundo.

Artículo sexto, -Del acta de la se-' 
sión, comprensiva de las votaciones 
efectuadas, número de votos escruta
dos a favor de cada candidato, pro'* 
clamación de Procurador tyr portes e 
incidencias surgidas se enviarán cc- 
pias certificadas, en término de cua
renta y ocho horas y por conducto del 
Presidente del Colegio Nacional de 
Veterinarios, a la Presidencia de las 
Cortes Españolas y al RÍinisterio de la 
Gobernación. ■ • .

Articulo séptimo. Los gastos que 
origine el desplazamiento y estancia 
de jos compromisarios elegidos por los 
Colegios provinciales serán de cuenta 
de éstos.

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a veintidós de 
Ma zo de mil novecientos cuarenta, y ■ 
seis —Fr a n c is c o  Fr a n c o . -

tB. O. del E. del día 26 de M.)

En cumplimiento de la ley de Cortes 
de diecisiete de Julio de mil no irecien- 
tos cuarenta y dos, modificada por la 
de nueve de Marzo del presente año.

. d is po n g o : ' .
Artículo primero. Para la designa

ción de los dos repreguntantes cómo 
Procuradores en Cortes de los Colegios 
de Abogados, con arreglo al articulo 
único-, apartado H) de la ley de nueve 
del corriente, celebrarán las Juntas de 
Gobierno de todos los Colegios de Abo . 
gados, de España una reunión extraor
dinaria antes del siete de Abril próxi
mo, en la que procederá a elegir un 
compromisario entre los miembros del 
Colegio respectivo, que concurrirá con 
ios compromisarios de los demás a la 
elección de los dos Procuradores en 
Cortes expresados. •

Artículo segundo. iLa elección se 

hará secretamente y por papeleta, 
siendo proclamado compromisario el 
colegiado que obtenga como mínimo 
un.número de votos equivalente a la 
mitad más uno de los miembros que 
corístiluyan la Junta de Gobierno.

Si él primer Escrutinio no diere-ma
yoría absoluta de votos a favor de 
ningún candidato, se repetirá la vota
ción entre los dos que hubiesen conse
guido mayor número de sufragios, de 
biéndo ser proclamado compromisa
rio, caso de que se llegue 'aIdéntico, 
resultado en el segundo escrutinio, el 
que do ellos obtuviere, mayoi ía rela
tiva.

Los empates serán resueltos a favor 
del candidato' que cuente con mayor 
tiempo de servicios profesionales con 
carácter de colegiado, siefidd preferí-' 
do en igualdad de céndieiones el de 
más edad.

Artículo tercero. Los compromisa
rios elegidos por las Juntas de Go 

‘bienio de los Colegios se reunirán en '
Madrid en -la Sala de Juntas del Con 
sejo general de los Ilustres Colegios 
de Abogados, a las. diez de la mañana 
del día catorce de Abril próximo^ 
conuituyéndose una Mesa integrada, 
por los dos compromisarios concurren
tes de mayor edad, y presidida por el 
Presidente del Consejo general de los 
Ilustres Colegios de Abogados. De 
Secretario actuará el que lo sea del 
Consejo general,. Los-cpmpromisarios 
justificarán su condición ante la Pre
sidencia de la Mesa mediante exhibi
ción de Li respectiva credencial de 
que se les proveerá en el Colegio de 
procedencia. . - .

Artículo cuarto. La votación entre 
lós compromisarios se" verificará se
cretamente" y por papeleta, siendo.pro
clamados Procuradores en Cortes los 
candidatos que"obtengan, como mini

• mo, un número de votos equivalente a 
•la mjtad más Un» de los compromisa 
ríos que concurran a la elección,

Cada coíqpromisario poirá votara 
dos candidatos, siempre que reúnan 
la i condiciones legales pata ser Pro
curadores" en Curtes y sean Abogados 
en ejercicio. • • ■

Si el primer escrutinio no diere ma- 
yorí i absoluta a favor de ningún can 
didato, so repetirá la votación entre 
los cuatro que hubiesen conseguido 
mayor número, de sufragios, debiendo 
ser proclamados Procuradores en Cor. 
tes, caso de que se llegue a idéntico 
resultado eu el segundo escrutinio, los 
dos que obtuvieren mayoría relativa.

Si hubiere empates, se resolverán 
en la forma indicada anteriormente.

Artículo quinto. Del acta de la se
sión, comprensiva de las vqtapiones 
efectuacjas, número de votos escruta
dos a favor de cada candidato, procla
mación de Procuradores en Cortes é 
incidencias surgidas, se enviarán co
pias certificadas en ténqino de cua
renta y ocho horas y por conducto del 
Presidente del Consejo general de los 
Ilustres Colegios de Abogados deTtís- 
paña, a la Presidencia de las Cortes 
Españolas y al Ministerio de Justicia,

Artículo sexto. Los gastos que ori
gine el desplazamiento y estancia de

los cbmpromisarios elegidos por loq. 
Colegios serán de cuenta de éstos. * .

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid á'veintidós de 
Marzo do mil" noveciejiitos cuarenta y 
seis.—Fr a n c is c o  Fr a n c o . .

(B. Q. del E. del día #6 de M.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS '

DI-XJRETO " x

La conveniencia de delegar" dett-p 
minadas facultades resolutivas en 
materia-de tramitación de proyectos y 
ejecuciórr-fie obras, con la finalidad 
de facHitar la faenar marcha de loe 
servicios sin merma de la eficacia y, 
garantías exigibles, ha motivado di
versas disposiciones reglamentarias, ' 
aplicables, unas, con carácter general 
a toda cl'ise de obras y servicios ’ 
pendientes del Ministerio de Obras 
Públicas, y otras, especialmente a las 
obras de ampliación y mejora de las 
líneas de ferrocanqlesén eK^)lotáéióu.

Aunque algunas de las últimas que 
concedían determinadas facultades a 
los Ingenieres Jefes de las antiguas 
Divisiones Técnicas y Administrati 
vas fie Ferrocarriles no han sido ex
presamente derogadas, han caído 
prácticamente en desuso, tal vez por 
no hábeí" 'sido recogida de . un modo 
explícito ni en el decreto de ocho de 
Mayo de mil novecient-s cuarenta y 
dos, que al reorganizar la •inspección 
e intervención en los ferrocarriles de
jó señaladas las funciones propias de 
los nuevos organismos, üi en las pd6- 
teriorea órdenes miméteriales que dic 
taron las normas para la aplicación 
del expresado decreto. Conviene, por 
tan^ para 'evitar interpretaciones- 
equivoeadas,. establecer de una mane
ra precisa cuáles son las, facultades 
delegadas en los Jefes de las actuales 
Divisiones de Ferrocarriles,“en orden 
a la traiñitación de proyectos.y ejecu
ción ^e las mencionadas obras.

También interesa precisar, • en lo 
que a las Divisiones de Ferrocarriles 
afecta, la aplicación de la ley de vein
te de Mayo de mil novecientos treinta 
y dos, que atribuyo a loó Jefes de 
Obras Públicas, denjro de sus respec 
tivañ demarcaciones, las facultades 
qup en orden a la incoación, tramita
ción y.résolución de- expedientes rela
cionados con los servicios a su cargo 
habían estado conferidas hasta enton
ces a los Gobiernos civiles. La regla
mentación de esta ley, dispuesta, por 
decreto de veintinueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta y dos, esta
blece, en lo referente, a los servicios 
de inspección de ferrocarriles, que las 
facultades en cuestión queden atribui
das, según los casos, bien a los Comí 
sarios, creados por la ley de nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos, o,al Ingeniero de Caminos que 
con mayor categoi ía esté directamen
te afecto a lá* plantilla de la Comisa
ría. - ..

Én el decreto de ocho de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos antes 
citado no se hace referencia a la dele
gación'de facultades de que se trata, V 

•aunque debe, entenderse que ^quedan
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utribiiidaa a lea Jefes de las Divisio- nombrada Dirección general se haga 
ne8 puesto que dichas organizaciones |%anirestaeióiren contrario.
sustituyen a las antiguas Comisarias, Artlei|lo cuapto. Los. demás pro 
conviene que tal extremo quede tebi- yectos so cursaran, acompaJiados del 
lamente aclarado, a fin deevitar in Correspondiente inhume, a la citada 
terpretueiones no ajustadas a! espi Dirección general, laque. ; ovio el 
ritu de las disposiciones vigentes. 'del Consejo de Obras públicas, si lo

Analmente debe tenerse en cuenta es.tima pertinente, los podrá aprobi-r 
ei caso en que el Me'de la.División 0 propmér u probación al Kxemo. Se 
ln,pectorn do la RENFE tenga la ca hor Ministro, si sr, realización roqum- 
teSOria de Inspector geheral del Cu, r re la expropiación forzosa.

para considerarle como Inspector Articulo qtiinto. Al informar las 
oíloaal dentro de su Demarcación, Divisiones los proyectos b> harán des- 
yumiendo todas Isa facultades que a dé los puntos de vista té meo y wo- 
hí Inspectores Regionales emitieren cómico y. además en cnanto id asir Hn 

. disposiciones vigentes. ' - pe urgencia y prelneión con respeto a
Por lo expuesto, a propuesta del I otras obras que. tengan intima-cone-' 

Ministro de Obran Públicas y previa Uxión con la proyectad ,.
deliberación, del Consejo do Ministros, Tanto en el caso de aprobación por 

.• lá División de un provecto de amplia" • d is po n g o : .. . - ‘ ,. , . „ •. ■ ' ción y mejora, como en ul de miorme
Artículo primero. Correspondéis a para elevarlo a ba uprobación superior 

los Jefes de las Divisiones de Ferro- I destacarse la parte que díba 
carriles las facultades- que la ley de I nbnsiderarsé cómo gasto de explota 
veinte de Mayo de mil novecientos I 8í |a hay, o expresarse en caso : 
peinta y dos confiere a los lugepie- I 0On(;rarjo qUti ei total importe debe 
ros Jefes de Obras Publicas denti o de I cargarae a |a cuenta, de eetablec.i- 
8U8 respectivas Demarcaciones, eji |U¡e,l|Lü , 
orden a la incoación, tramitación y I Artículo sexto. Será réquieito pre- 

■ resolución de expedientes relaciona- I v¡0 a ]a ceJeb'ación délas subastas o 
dos coir los servicios que les están en yoncu^o que realice la RENFE o las 
comendadoB. . I Compañías de Ferroean ibiti la com-

Artículo segundo Cuando alguna | probación, que deberá’) realizar las 
Jefatura .de fas referidas Divisiones I Qivj8¡ünya de Fet rocai ríles, do habéi'- 
esté a cargo de un Inspector, asumirá I Qe tiumpi¡do en los proyectos que han 
éste las facultades atribuidas a Jas I gerv¡r de basé a diclias subastas o 
Inspecciones Regionales por el ar- I cyüCU-ld08' |a;i prescripcionéb de caráe 
tíbulo décimo" del decreto de dieciséis I prev¡0 y, |UB miamos que se hayan 
de Agosto ile mil novecientos treinta y I ¡mp^estp en su aprobación, consig 
nueve, además de las que le estén ñátidóse áb efecto la oportuna diligeii- 
conferidas por su cargo y no opon- I c¡a. conformidad" en el proyecto ci- 
gan a aquéllas. . | tedo o en oficio que se acompañará a|

’ Artículo tercero. Los proyectos de I mismo. . r • .
obras de ampliación y mejora de i na Articulo séptimo. Cuando las. obras 

.. talaciénes, que se hayan de ejecutar I ejecutadas por la Red Nacional dé los 
. por hi RENFE o por Compañías con I Ferrocarriles Españolas o por las 
cesionarias de Ferrocarriles, costeán I Compañías coíicesionarias estén eos- 
dolos con sus propios recursoa, se I teadus con recursos aportados o anti
aprobarán por los Jefes de las respec- cipados por el Estado, o procedentes 
tivas Divisiones de Ferrocarriles, I de operaciones de crédito avaladas 
siempre que el presupuestó no exceda I por el propio Estado, la Inspección de
de un millón de pesetas y no sea nece- | Divisiones su ejercerá en ej aspee 
sario acudir a la expropiación forzosa I to técnico y económico db la obra, a 
para la ejecución de las obras. ' linde que puedan extenderse, en su 

6 • Cuando las obras de ampliación y caso, lascertiílcacionesdeobra ejecn-
mejora dfe instalaciones de que se trá- I tada, a los efectos de su correepon- 
tase hayan de costear con recursos I diente abono. - . .
aportados o anticipadbs por el Estado, I Así lo dispongo por el presente de- 
0 procedentes de operaciones de eré- | cretb, (lado en Madrid a quince de 
dito avaladas por el Estado, la apru | Marzo.de mil novecientos cuarenta y 

. bación técnica de los respectivos pro- I seis.—Fr a n c is c o  Fr a n c o : —El Minia
yectos quedará también atribuida a 1 tro de Obras Sábltcás, Jo s é Ma r ía  
los Jefes de las Divisiones de Ferro- I F. La d r é d a  y  M. Va l ú e s . .
carriles, siempre .que el importe del 
proyecto no exceda de quinientas mil 
pesetas, exceptuándose los que se re . 
fleran a establecimiento de dobles vías 
y los casos en que se requiera la ex
propiación forzosa para la ejecución 
de toda clase de obras.

Las Divisiones darán cuenta a la 
Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes ^or Carretera 
de los proyectos que aprueben, en 
viando un ejemplar," no siendo firme 
dicha aprobación hasta que transcu
rran diez días desde la entrega en el 
Registro del Ministerio de la notifica- 
C1ón de la aprobación, sin qué por la

(B. O; del E. del día 23 de M.)

ADMINISTRACION CENTRAL
COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES . ‘

(tlirección léenica. -Sección de 1‘recios
. y Mercados^.—Circular número 559
' por la que se mantiene en rigor la nú

mero 5ra y se mitoriza.y regula la con
’ ser nación de hueros en cámaras frigo

ríficas. •_ ■ ■ •
■ FUNDAMENTO- . 1 .

Ante los resultados obtenidos en la 
práctica por la aplicación de la cirml 
lar número £12, que hacen aconseja

ble la continuidad de sus normas du- I 
rante la actual campaña, esta Comisa- I 
rí igeneml di^pónb lo siguiente:

VIGENCIA DELA CIRCULAR 512

Artículo único. A partir de la fe-I 
cha do |a. publicación de la presente 
circuiar continúa autorizada la con 
servación d» huevos en pámaras frigo 
líficas y su refrigeración para consu- I 
mo inmediato, de acuerdo con las ñor I 

1 mas contenidas en lar circular de esta I
Comisaiía general limero 512, dp.fe 
cha 21 de Marzo de 1945 (Boletín-oft 
ci«d del Estado número 85), cuyos pre- 

t ceptos coirtinúui vigentes durante la 
piescnbe campaña a todos los efectos.

Madrid‘21 de Marzo de 1946.—El I 
Comisario general,-Rufino Beltrán — 
Para aúperiur conocimieafo: Excelen 
túiut s Sres. Ministrtjs de ludustriá y 
Comercio y Agricultura — Para cono
cimiento: limos. Sres". FiseaJ SifpeT^r 

.•de Tasas y Comisario;# d^Recuráos.* —
Par?* conocimiento y cumplimiento: 
Esérííos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes provinciales de Abastecimientos, 
"y,Transportes. . '

(tí. O. del E* dpi día 29 de M.)

otros pueda corresponder y se consi
dera incluido en el artículo quinto del 
decreto ley a que nos referimos y su 
jqto, por consiguiente, á las sancio
nes que en el mismo ^dietermrna. .
Implantación Sucesiva de las primas por sectores 

sociales. Fijación de éstqs y fecha

Circular núm. 560 por la que se determi- I 
nd cómo se ha de proceder para primar. I 

. los artículos adquiridos por los posee- i 
dores de las tarjetas de abastecí mielgos I 
de tercera categoría. " s

Fundamento

Para dar*, cumplimiento a lo dis 
pudsto»en el detireto-jey de 15.de loe I 
corrientes, . Boletín oficial 3el Estado 1 
núm. 58, y .1 fin de proceder a primar, I 
«Ai la cuantía que corresponda, los ar- I 
tíó'ulÓ8‘que a tal.fin se- deténhinau en 
cada provlqcia, y que sean adqqiridós 
por los poseedores de l^s tarjetas de I 
abastwJmientos clasificados en terco 
ra categoría que se fijen, de las ins- 
ca itas en centros de consumo urbanos 
e industrialefl* esta Qomisuría general | 
dispoubí i . \ .

Objeto. Plazo de rectificación de categoría ■ 

Art. l.° Siendo el objeto de la dispo* 
sición que se fija el prestar, en los mo 
meíitos actuales, la mayor ayuda posi- . 
ble a los españoles más necesitados,

.• de iniciación

Art. 3.1« Por esta Comisaria general . 
se procederá siib-toivameuté a ordenar 
la Müplnntaeión del sistema de primas 
en los* disi altos sectores sociales, eu- 
municándolocontiempo suficiénte alas ' 
provincias en que estén enclavados'y . 
comenzando a partir del día 15-del 
próximo mes de Abril, fecha en que 
igualmente dcber¿. empezar a regir en 
los Economatos preferentes de toda 
España que Teimau las combciones de 
venta de artículos libres que señala 
el artículo noveno de .dicha circular.
Imponte de las primas y artícúlos a que afecta 

ztrt. 4.° De moni entelas primas men
suales a establecer por cada beneficia^ 
rio de tarjeta de abastecimiento de las 
que después se especifican en relación 
con los sectil es sociales citados en et 
párrafo anterior, alcanzarán las .‘Si
guientes cifras correspondiendo en 
principio a los artículos que se citau . 

, y que •serán concretados para cada 
sector social por esta Gomisatía gaye* 
ral y por peií fdnsqueuS'ialed: • - •
'"Para verdurae, a razóu de uná pese 

tu por l^ilo, se prima tres kilos al mes.
Para plátanos, a razón de tres pese- . 

tas por kilo, se prima kilo y medio al 
mes. . ' . .

I Para carne, a razón- de 4 pesetas el 
I kilo, se prima un kilo al mes.

Para pescado, a tazón de 2 pesetas • 
I el kijo, se pritiian tres jfjlos al mes. e 
I ujportu u amen te se indicaran los 
I nuevos artículos a que puede aplicar

se la prima, bien por ampliación de 
I los existentes o por su-jtitucióü de.al- 
I gimo de éstos. •
I Entrega de hojas de cupaiíts suplementarios .

ArL 5.° Para obtener el beneficio 
I de primas,‘las Delegaciones de Abas 
I tecinJientos que comprenden los seo 
I tofes sociales a.que se refiere el ahí

. etiíó tedero, de iu<unento,.y laB-ttemás 
I cuando eapecíficamentí se les ordene, 

procede Que en un plazo de diea días, procederán a entregar, gratqitamente • 
a paitir de la publicación dy esta cir I a los poseedores de tarjeta-de abaate-
cular, todos los poseedoré^ de tarjetas 
de abastecimientos ckisificados en ter
cera Categoría, que por sus ingresos 
d&jornales, sueldos o rentas, nades 
correspondaTestar incluidos en tal cía 
silicaeión por qo reunir k^s condictu 
nes que para ello e^ige la orden de la

. Presidencia del Gobieriip de-I 5 de No
viembre de 1940 ^Boletín oficial del Es' 
talló núm. 324, de! 19 del mismo m- s y 
año), hagan en la Delegación de Abas 
tecimieütos GorrespoiHÍien.te la debida 
reetificáción. .

Derecho de denuncia y sancionas

cimieutQ clasittckdüf} en. tercera cate - 
Lgoría, que en el apartado siguiente se 
I indica, y previa, presentación de ésta '4 

y en la tonna/qiie en tal apartado tam- 
I bién se detalla, linos cuadcrnys de bo 

jas de cupones suplementarias que les 
I serán facilitados por f esta Comisilría' 

general cuyo muñen) corréspondieu
I te deberá apúntarae en la citada tai1' - 

jeta de abastecimiento al dorso de la™ 
I misma, y siguiendo su borde, cotn^n 
I zando" al lado.deí lugar que ocupaba 
I el primer cupón> Los ( lipones qK* fi- 

gur.an en estas bolas suplementarias 

Árt. 2.° Pasado el plazo marcado en. 
el párrafo anterior, toda persona cono-, 
cedora de qne'otra no está- clasificada 
en la categoi ía que le corresponde, de- 
beiáhacer uso.del derecho de dénunciu 
ante la Delegación xle Abastecí mi en 
tos, que le dará el curso correspon-

llevarán impreso, además del número , 
y valor metálico de cada uno, las le
tras .4, B, C o I), al objeto de poder 
Indicar los que deben emplearse para ' 
adquirir cada'uno de los artjcillos que 
ulteriormente designe para primar 
ta Com¡Baria general.

dietíte, ya que aquel hecho va en pét- I Jornia de entrega, condiciones y documentos 
juicio de la cuantía de Imprima que a i . ArL 6.° Para la mayor facilidad en

M.C.D. 2022



4 BoLETriN ÓÍ1CIAL DE LA PROVINCIA DE SORIA

la entrega a los beneficiarios de los 
cuadernos de hojas supleménlafias de 
cupones, las Delegaciones de Abaste' 
cimientos se atendrán a lo siguiente:

A /l obi^ro^. y subaHeráo»' de em 
presas.—Todas las empresas que ten
gan obreros y subaítehips titulares de 
terjetas de abastecimiento que patón 
clasificados en tercera categoría, so
licitarán de la Delegación de Abaste
Cimientos correspondiente, en el plazo 
máximo de ocho días, a contar desde 
¡a publicación de 'esta eirculárf pre 

- cisamente por.-escrito y . firmado por.। i' .nsa^le de la-empresa, 
tantos cuadernos de hojas suplemen
tarias como personasresulténde tota 
üzarel número de,- obreros, subalter
nos y familiares de los mismos, que 
figuren en sus fichas a efectos del pago 
de subsjdiosy seguro db enfermedad ' 

Presentad? la petición en la Dele
gación de Abastecimientos se hará 
entrega por olla en el mismo acto, 
previa justificación de la personalidad 
del firmante y recibo del número, total 
de cuadernos de hojas de cupones com- 
ph'mentariáe solicitadas haciendo 
constar en el recibo tos nú meros de 
cuadernos que se.entregan. . •

Una vez dichos cuadptttütrde hojas
• suplementarias en poder de la Empre 

sa, ésta procederá a. la distribución 
de los mismos en otro plazo, ho supe
rior a ocho dias, previa la presenta

' ción délas tarjetas de ábaatecimiento • 
correspondiente a cada obrero o su- 
bídternó y.sus familiares, procediendo 
a anotar eh dichas tarjetas, en la for 
ma expuesta en el artículo anterior, el 
número-del cuaderno de hojas suple
mentarias de cupones que a cada una 
asigna y en la cubierta,dé éstos la sé' 
rie y número de la tarjeta respectiva.

Rh el acto de ’a entrega irácoiífee- 
•cionhndo una' relación nominal de to- 

- dos los beneficiarios de cuadernos, 
que remitirá en forma de ce^tificaGión 
a la Delegación provincial una vez 
realizada la distribución, en la que 
huya de constar nombre y apellidos 
de los mismos, Serie -y número de la 
tarjeta de abastecimientos y número" 
del cuaderno do.eupoties suplementa
rios-asignado; esta relación-se forma
rá resefiando los beneficios por orden 
correlativo de menor a mayor de los 
números que á los cuadernos de hojas 
de cupones suplementarios corresfnm- 
da. ■ ■

Si -alguna Empresa al proceder al 
canje del .cuaderno de hojas suple 
mentarías no hubiese entregado la 
certificación de referencia, los obrerps 
de la misma-quédarán exceptuados de 
los. beneficias de prima, no^entregán- 

. dose los nuevos cuadernos hasta que 
haya sido cumplido este requisito, 
haciendo responsable de ello a la Em
presa asi como de la ejecución y ve 
racidad de cuanto en este' articulo s6 
la encomienda.

‘ B). A obreros en paro.—Deberá pre
sentarse en la Delegación con la tarje
ta de abastecimiento propia y de sus 
familiares,-.‘carnet correspondiente y 

' certificación expedida por la" oficina 
■ de colocación, en la que figuren rela

cionados nominálmente los familiares.

A la vista de tales documentos Ies 
serán entregados los. cuadernos de ho
jas suplementarias, una vez hechas en 
éstos y en las correspondientes tarje
tas las debidas anotaciones.

C) Obreros y subalternos del Estado 
provirida o inumdpio.—Se hará en la 
misma forma que para los.de empresas 
en cuanto se refiere a los que. prestan 
sus servicios precisamente en los Cen
tros sociales quq en cada provincia se 
determinen. „ -

C) zl benejicgarios dp Economatos 
preferentes (pie reúnan las condiciones de 
renta de artículos libres que se determi 

. nan en el a^'tí^ulo 9.u de esta circular.—r 
- Procederán en-la miSma forma que las ' 
émpresi

D) Seminarios, Entidades benéficas, 
Hos})itdtés gratuitos y Sanatorios del Pa 
ironato Antituberculosa del Ministerio dé 
la Gobernación.—Los establecimientos 
a^ue hace referencia éste párrafo y 
que estén situados en los Centros so 
cíales a que se refiere el artículo 3.°, 
procederáp en la misma forma que de 
terminan los párrafos anteriores, ha
ciéndoles entrega la Delegación res
pectiva del mismo número de cuader
nos suplementarios de cupones que el 
qtie justifiquen coh el cuaderno colec
tivo, y debiendo figurar en la cep 
tiíícación comprensiva de la distri
bución de cuadernos de hojas wple 

■ mentarías de cupones a continuaelou 
de la relación nominal de beneficia 
rtos con. tarjeta, los cuadernos suple 
mentáribs de cupones a emplear con 
certificación,- teniendo en cuenta el. 
número de raciones que por éste pro
cedimiento hayan justificado el mes 
anterior. " . ' í ■

E. .En los-sectores que sucesiva 
mente se vaya-implantando el sistema 
de primas, y que oportunamente se irá 
ordenando por esta Comisaría gene
ral, tendrán muy presente estas nor
mas para su ejecución en tal mo 
mentó. '

Modo de empleo dejos cuadernos de hojas 
supleñieniarias de cupones y validez

Art. é.° Una yez fijados Ios-artícu
los para que tienen validez los cupo 
nes A, B, C y D, el beneficiario podrá 
hacer uso de ellos en cualquiera de los 
establecimientos que más adelante se 
especifican', en los que les serán ad 
mitidos para el pago como dinero-en 
unti proporción de hasta%l 50qpor 100 
de la compra que efectúe con cada 
tarjeta. • '

Para hacer efectivo el pago en cu
pones se precisa en todo caso la pre.L 
seútación de la tarjeta de abasteci 
míenlos, debiendo Comprobar los in
dustriales tendedores que correspon' 
de a las hojas suplementarias^ 
• Mensualmente pe irán facilitando 
nuevos cujide^nos de hojas suplemen
tarias de cupones en la misma forma; 
haciendo entrega las Empresas, Or 
ganismos o Centros correspondientes, 
junto con el certificado de distribu
ción, délas cubiertas de los cuader
nos de hojas súplementarias de cupo 
nes correspondientes al mes anterior, 
perdiendo su valor aquellos cupones 
que no hayan sido utilizados precisa-" 
mente dentro del plazo para que fue, 
ron concedMos.

Establecimientos en que pueden emplearse los 
cupones, de hojas suplementarias

. Art. 7;" Los cupones de hojas b u  
plementariasserán admitidos como di 
ñero en todos puestos de los mercados 
de las grandes capitales en que se ven 
da. el artículo a que corresponda y en 
aquellos otros o tiendas que determi
nen las’ " Delegaciones" de Abasteci
mientos, según'los casos, asi como en 
todos los Economatos y Corporativas 
de Empresas.

Instalación de oficinas liquidadoras
/ Art. 8." Cuando los establecimien 
tos en que puedan-cmplearse los cupo 
nes-prima sean los de los mercados de 

^abastos, las Delegaciones de Abaste 
cirnieniós, en colaboración con las Fis-_ 
calías de Tásas provinciales, organi 
zarán en cada una de elfas una ofici 
na de liquidación e inspección, loque 
se hará extensivo a los otros puestos 
o tiendiís de los demás centros de con
sumo, Economatos y Cooperativas.
Liquidación de cupones por los puestos o tiendas 

- Economatos y Cooperativas, venta de ar
tículos libres en Economatos Coope- ‘ 

. rativas y primas de Empresas

Art 9,° Los cupones dé las hojas 
• suplementarias sólo seráir admitidos 
como dinero por los puestos o tiendas 
en que-tengan validez (lo que se di
fundirá por todos los medios) hasta Igs 
quince" horas de cada día, ál objeto de 
qüe los industriales vendedores?pue-. 
dampresentar liquidación diaria en las 
oficinas a. que se refiere el párrafo, 
anterior, evitando así todo perjuicio a 
estos industriales al abonárseFes djá 
riaménte eí importe de los cupones ad 
mitidos por cada uno en su estableci
miento. . ■

Los Economatos y Cooperativas de 
empresa deberán instalar en el más 
breve plazo posible la venta de los ar 
lículos libres que se priman en esta 
circular^ dando cuenta a la Delega 
ción respectiva del momento en que 
tengan establecido el servicio, a fin de 
proveerles de los cuadernos de. hojas 
de cupones suplementarias; "dichas 
Eutidades’harán las liquidaciones en 
los días y en la forma que se determi
ne, de acuerdo con las Delegaciones 
provinciales dt^ Abastecimientos, y 
Transportes. ,

, Sanciones ■

Art. 10. Constituyen delito, incurso 
en las sanciones a que hace referencia 
el decreto-ley origen de esta circular, 
uparte de lo expresado en ekipartado 
segundo,.lo siguiente:

El uso indebido dé cupones suple- 
mentariós.

Kl entorpecimiento o dificultades 
para el empleo de los cupones en" la 
adquisición de los artículos corres 
pendientes . .

La elevación injustificada de pre 
cios en los 'artículos primados en per; 
juicio de la proporcionalidad dé las 
primas establecidas sobre los mismos.

El dedicar a la venta de los artícu
los primados .calidades o eSpecies in
feriores a los que corresponde.
.El contribuir de cualquier forma, 

direpta o indirectamente, a que el be 
.•neficio- de la prima recaiga en persona 
distinta a la que le corresponde, como 
asimismo cualquier acto quetienda a

desvirtuar el espíritu de'solidaridad 
cristiana y de hermandad entre todos 
los españoles que anima estadisposi- 
ción. *x

Instrucciones complementarias

Art. 11. Por la Dirección*Técnica 
de esta Comisaría general se remití-, 
ránalas Delegaciones de Abasteci 
mientoS las instrucciones complemen 
tarias necesarias para la implantación 
del servicio, y se tomarán las medí 
das necesarias para la vigilancia y 
ejecución del mismo. *

Madrid 17 de Marzo de 194G.—E1 
Comisario general, Rufino Beltrán.

(B. O. del E. del día 29 deM.)

Serticio Agronúmico Nacional
•JEFATURA DE SORIA .

En el Boletín oficial del Estado de fe
cha 19 del corriente, se publica tina 
orden del Ministerio ,de Agricultura 
en Ib que se dan normas' para la ín- 
tensificación del cultivo del garbanzo.

La escasez mundial de alimentos, 
hace difícil las importaciones de al- . 
gunos productos en la cuantía necesa - 
ria para satisfacer cumplidamente las 
necesidades del abastecinaiento nacio
nal. Por ello se hace preciso incre 
mentar en España' el cultivo de aque
llos-productos que constituyen las ba- . 
ses de la alimentación, .especialmente • 
de las familias más necesitadas.

A ello tiende la citada or^en miniad 
teria), la cual al elevar los precios de 
venta del garbanzo considerablemen
te, hace que el cultivo de este produc
to, eleva los beneficios a obtener por - 
el agricultor con la sieiñbra de esta 
planta. •

En virtud de dicha orden los pre 
cios de los garbanzos obtenidos en la 
próxima recolección serán Pos si 
guien tes: '

" ■ , quintal ’ •
Garbanzos blancos medico 1 

. - Peseta*

De menos de 55 gramos en
30 granos..............;........... 35Q "

De 55 a Sagrarnos en 3(Jgra
........................... 250 ■

De más de 65 gramos en 30 
granos.............  ........ - 230

" Garbanzos mulatos '
De menos de -62 gramos en

•30 granos.....................\\ ,'325. .
De más de 62 gramos en 30

granos ................................ 230
En esta provincia se concederá ade

mas una prima de 1*50 pesetas kilo 
gramo'para compensar el menor ren
dimiento de las tierras.

Además, y coh carácter-general, se 
establece una bonificación de 0f15 pe
setas kilogramo en concepto de pron 

• ta entrega. * ' •
, Estos precios y bonificación se en 

tiende que son para el cupo forzoso, £ 
pues los^Hel cupo libre disfrutan ade- '• 
más de una prima de 0‘70 pesetas kL • 
logramo. c

Las Hermandades locales de Labra
dores y Ganaderos, así como las Jun
tas locales Agrícolas deben hacer pú
blico estos precios, con el fin de dar 
les a conocer a los agricultores esti' 
mulándoles vn la siembra de este pro
ducto. '. ‘

‘ Soria 28 de Marzo de- Í946.—El le' 
geniero-Jefe, Angel Cruz. <02
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